
4. La formulación presupuestaria

4.2 La Micro-presupuestación



La formulación presupuestaria
• Las fechas relevantes están definidas en la Constitución

•Art. 67.- “El proyecto de Ley de Presupuestos deberá ser presentado
por el Presidente de la República al Congreso Nacional, a lo menos
con tres meses de anterioridad a la fecha en que debe empezar a
regir…”

•El 30 de septiembre es el deadline



La formulación presupuestaria
•En Chile, la formulación tiene algunos determinantes:

• (1) El 80% del gasto público es rígido (DIPRES, 2021)
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La formulación presupuestaria
•En Chile, el nivel de gasto máximo (techo) en un año se define 

mediante la aplicación de la regla fiscal

• La diferencia entre el “techo” y el “gasto comprometido” es la 
holgura fiscal

•¿Cómo se estima el gasto comprometido?

•¿Cómo se determina la holgura fiscal?



La formulación presupuestaria
•¿Cómo se estima el gasto comprometido? Componentes:

• (1) Obligaciones legales y contractuales: Pensiones, asignaciones 
familiares, subvenciones educacionales, etc.

• (2) Gastos operacionales: Remuneraciones y bienes y servicios de 
consumo (inflactor)

• (3) Aplicación de políticas vigentes: Programas públicos

• (4) Vigencia de proyectos de ley: Informes financieros

• (5) Inversión real y transferencias de capital: Proyectos de arrastre

• (6) Servicio de la deuda pública: Stock de deuda que vence y tasas de 
interés





¿Cómo se determina la holgura fiscal?



Holgura Fiscal 

Fondo Común

Ministro/a 

Salud

Ministro/a 

Educación

Ministro/a 

Vivienda

Ministro/a 

Energía

Ministro/a 
Transportes

Ministro/a 
Agricultura

Ministro/a 

Hacienda

Presidente/a

de la República -Los Ministros de Gasto (MG) tiene un interés

racional en expandir su PP.

-Sin restricciones “impuestas” sus solicitudes

estarían sesgadas al alza, aprovechando el

“Fondo Común” (Common Pool Problem)

-El Ministro de Hacienda (MH) está a cargo del

“control del gasto”

-Para evitar el problema del “fondo común” se

centralizan las decisiones y se otorgan “posiciones

de dominio estratégico” ¿Cómo?

-El MH tiene autoridad para:

i) dirigir el proceso de formulación,

ii) monopolizar la información esencial (ingresos),

iii) imponer objetivos cuantitativos rígidos

iv) conseguir acuerdos bilaterales con MG

v) Vetar solicitudes de gasto



4.2 Micro-presupuestación
•En Chile, la formulación tiene algunos determinantes:

• (1) El 80% del gasto público es rígido

• (2) El proceso de Macro-presupuestación y la regla fiscal (Top-down 
budgeting)

• (3) El papel preponderante del Ministerio de Hacienda y la DIPRES



4.2 Micro-presupuestación
• La DIPRES es la Agencia Presupuestaria Central o CBB

•Su marco normativo otorga atribuciones específicas respecto de la 
formulación

•Se organiza a través de “sectores presupuestarios”. Pueden 
corresponder a uno o más ministerios

•El rol clave lo desempeñan los “sectorialistas” y “analistas”

•Su papel relevante no depende solo de sus atribuciones legales 
(Granados et al, 2009)

•Tiene altas capacidades políticas (permanencia) y técnicas 
(especialización)









Sectores* Partidas / Ministerios

Sector 1 01 Presidencia de la República
02 Congreso Nacional
03 Poder Judicial
04 Contraloría General de la República

20 Ministerio Secretaría General de Gobierno
22 Ministerio Secretaría General de la Presidencia
23 Ministerio Público
28 Servicio Electoral (SERVEL)

Sector 2 05 Ministerio del Interior y Seguridad Pública (Descentralización)

Sector 3 05 Ministerio del Interior y Seguridad Pública (Seguridad Pública)

Sector 4 06 Ministerio de Relaciones Exteriores
25 Ministerio del Medio Ambiente

29 Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio

Sector 5 07 Ministerio de Economía, Fomento y Turismo
08 Ministerio de Hacienda

13 Ministerio de Agricultura
30 Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación

Sector 6 09 Ministerio de Educación

Sector 7 10 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
11 Ministerio de Defensa Nacional

21 Ministerio de Desarrollo Social y Familia

Sector 8 12 Ministerio de Obras Públicas 19 Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

Sector 9 14 Ministerio de Bienes Nacionales 18 Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Sector 10 15 Ministerio del  Trabajo y Previsión Social

Sector 11 16 Ministerio de Salud

Sector 12 17 Ministerio de Minería
24 Ministerio de Energía

26 Ministerio del Deporte
27 Ministerio de la Mujer y Equidad de Genero



4.2 Micro-presupuestación
•El Ministerio de Hacienda y DIPRES definen un calendario para la 

formulación

•Ha cambiado con los años (DIPRES, 2005)









4.2 Micro-presupuestación
•El Ministerio de Hacienda y DIPRES entregan:

• (1) Un marco (comunicado) que corresponde al presupuesto base

• (2) Instrucciones para la formulación



SEGPRES

Presidente de la 

República

Ministerio de 

Hacienda
MIDESOF

DIPRES

Ministerio 

(gasto)

Organismo 3Organismo 2 Organismo NOrganismo  1 

Marco Comunicado

Prioridades 

Sectoriales

Inversiones

Evaluación Programas Sociales

Programa de Gobierno

Seguimiento



4.2 Micro-presupuestación
• (1) Marco comunicado – presupuesto base

•DIPRES no publica el marco comunicado

•En general, el marco es menor al presupuesto vigente

•De las instrucciones se desprende que la línea de base es el 
presupuesto del año “en” que se formula (Ley de Presupuestos Año X 
+ Diferencial de Reajuste + Leyes especiales)

•¿Cómo se define el presupuesto base de un organismo?

• “decisiones de política” de las instrucciones



4.2 Micro-presupuestación
• (2) Instrucciones para la formulación

2021 2022 2023 2024
90% máx. de 2020
3 escenarios:
80, 85 y 90%

100% máx. de 2021
2 escenarios:
90 y 95%

100% máx. de 2022
2 escenarios:
90 y 100%

97,5% máx. de 2023

Restricciones:
- Dotación de Personal y remuneraciones
- Horas extraordinarias (90 y 95% de años anteriores) y Viáticos (90%)
- Bienes y servicios de consumo
- Adquisición de activos no financieros
- Inversión



4.2 Micro-presupuestación
• La formulación de metas presupuestarias

•Mikesel plantea que el presupuesto es lógica, planificación, 
justificación y política (policy), no matemáticas ni contabilidad

• La narrativa es muy importante. “Las palabras van antes que los 
números”

• Las solicitudes de presupuesto deben describir y justificar la acción 
del organismo, sus resultados esperados. Los números se derivan de 
eso



4.2 Micro-presupuestación



4.2 Micro-presupuestación
• La formulación de metas presupuestarias

•Pautas generales:

• (1) Debe evitarse la jerga y las abreviaturas poco comunes

• (2) Las justificaciones deben ser fácticas y técnicas (pero sin 
abrumar), focalizadas en pocos puntos de atención y retención

• (3) La estructura debe ser: identificar la situación actual y los recursos 
adicionales, claramente identificados y precisados. “El examinador no 
debe tener que adivinar”

• (4) Indicar qué se pretende hacer con los recursos y qué resultados se 
alcanzarán en caso de ser asignados los recursos



4.2 Micro-presupuestación
• La formulación de metas presupuestarias

•Razones comunes para solicitar recursos:

• (1) Precios más altos (o más bajos)

• (2) Mayor demanda de servicios

• (3) Mejora de procesos: p.e. incorporación de TI

• (4) Completar el financiamiento

• (5) Nuevos servicios

• (6) Instrucciones o fallos “judiciales”



4.2 Micro-presupuestación
• La formulación de metas presupuestarias

•Detección de errores:

• (1) No se siguieron las instrucciones 

• (2) Documentación o formularios faltantes

• (3) Inconsistencia interna

• (4) Matemáticas



4.2 Micro-presupuestación
• La formulación de metas presupuestarias

•¿Cuánto debe pedirse?

• La estrategia de “solicitud” dependerá de la diferencia entre el 
presupuesto actual (vigente) y el comunicado

•Si la brecha es alta, la estrategia debiera ser “recuperar” el vigente

•Si la brecha es pequeña, la estrategia podría ser “expandirse”

•O tal vez, “mejor pájaro en mano que cien volando”



4.2 Micro-presupuestación
• Las Comisiones Técnicas (CT)

•En las CT los directivos presentan, justifican y defienden su solicitud 
de presupuesto

•Según Martínez están determinadas por 3 condiciones:

• (1) Hay un problema de asimetría de información: DIPRES no puede 
saber todo lo que realmente sucede en los organismos y estos tienen 
incentivos para esconder información que los afectaría 
negativamente

• (2) Los analistas presupuestarios de la DIPRES son especializados y 
tienden a conocer muy bien los organismos a su cargo. Esta 
experiencia es clave para reducir la asimetría de información.



4.2 Micro-presupuestación
• Las Comisiones Técnicas (CT)

• (3) “…las negociaciones se basan substancialmente en las prioridades 
del programa de gobierno presidencial y en índices de cobertura y de 
ejecución financiera. Respecto de este último indicador, los 
consultados explicaron que hay un gran ‘costo de oportunidad’ de los 
recursos y por eso deben ser cuidadosos en dar dinero a quienes en 
el pasado no han sido capaces de utilizarlo.” (Martínez, 2017:7)

•Esto genera un incentivo perverso: use it or lose it



4.2 Micro-presupuestación
• La elaboración del Proyecto

• (i) Etapa Técnica

Ministro de Hacienda

Director/a de Presupuestos

Subdirector/a de Presupuestos y otros Subdirectores

Sectorialistas

Analistas



4.2 Micro-presupuestación
• La elaboración del Proyecto

• (ii) Etapa Política

•Análisis a nivel superior: “Discusión y aprobación del Proyecto a nivel 
de autoridades de Gobierno”

•Comunicación a los ministerios de la decisión presidencial

•Reunión del Ministro de Hacienda con Ministros/as del ramo

•Se conocen como “bilaterales”

•Finalmente, SEGPRES elabora proyecto de ley, y se remite al Congreso 
Nacional



4.2 Micro-presupuestación
•¿Cuál es el resultado de la formulación presupuestaria?

• (1) Partida:

•Contenidos del Proyecto (descriptivo)

• Líneas programáticas (numérico)

•Comparativo analítico (numérico por subtítulos)

•Gastos leyes permanentes

•Serie histórica

•Resumen información de personal (dotaciones)



4.2 Micro-presupuestación
•¿Cuál es el resultado de la formulación presupuestaria?

• (2) Programa:

•Comparativo analítico (numérico por subtítulos)

•Gastos leyes permanentes

•Serie histórica

• Información de personal (dotación)
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